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Serán mcritoret forzoso! á la Gaceta todo* 
loa poebloi del Archipiélago trigidos ciTilniente 
pagando ra importe los que puedan, y rapliendo 
por loe demás los fondos de las respectivas 
provincias. I ^ « M M 

(fiea¡ ordtn de 26 de Septiembre dé 1842.) 

Se declara texto oficial, y auténtico el de las 
disposiciones oficiales, cualquiera que sea sa origen, 
publicadas en la Gaceta de Manilat por tanto secán 
obligatorias en su cumplimiento; 

{Sufeiior Decrtto ae 20 de Febrero de 1862.) 
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r, i chaBi'iBdjjpq íxti%v 88 &D9 6 
uitjjBl Excmo. Sr. Goberosdor Capitán General 
y en Jefe, ea telegrama fecha de ajer, dice 

Exorno. Sr. Geceral encargado del despacho, 

<Ayer dedicó General Laohambre asegurar 
An̂ BesiÓD Dfismeriñas y oomuDÍcaciones y pre» 

atgq'e Salilrau un reconocimiento di-
eción es'.e punto tariecda y camino Palipa^ 

¿•ÍD. fin égíe se destruyerín tritoheras can-
ealndo lastt Dfes bsjas enemigo por, des heri-

tueetros. E n reconocimiento sobre Salitran 
LiilroBel Etpiau encontró inervas enemigas em«« 
r'jscadss castigando dnramente, tregcientoa bajas 

lleldfs, entre élloe Cabecilla con ít.ja y banda 
j a , visto retirar, por nuestra parte Capitán 
lllaba siete tropa heridos, dos muertos.—Acabo 

idc ¡fibir telégraira Santo Domingo que envía La-
J a n i b T e de Dasmariñas y manifiesta lleva ente-» 

ôs irás 4 0 0 muertos defensa pueblo, has 
idoie llevado Aguinaldo, EstreÜa mochos más. 

ayer 800 moertos per lograr Baílese ene-
terreno figo despejado. Pasrn de 200 los 

mados, además anteriores, imposibilidad tras-» 
«q^te enterramiento, hallarse putrefactos.» 

fiiiéui,0 de órden Superior, se publica en la 
«el '.da p3Ta gereral conocimiento. 

íanila, 28 de Febrero de 1897.-Manuel Díaz 
baila 

Fot aez, 

HUtl 
|oal 
tntá* 
Él Ai 
pan 

Isa 
esteil 

tmbum 

Parte militar 

ififyj BOIA obk of l ' f f í lo iot] IfiGaS«A 9}aa oa f̂ siaJit 
Ledgp, donde la carta iodica una sonda de 4OQ.5, 
existe una meseta de rocas que queda eu seco en 
l n w 4 ! ¥ ^ Y H ^ 9 la eim leWdus ob ÍBíOBase ñiai 

Situición apreximáds: 43o 56' 10" N. por 63o 
7' 10 • W. 

Carta cúm. 588 de la sección IX. 

OCEANO PACIFICO DEL NORTE. 

ALASKA % 

Roca delsnte de la punta Anchor, Cock Inlet. 

' (Nocíce to Marinersnüm. 32 709. Wáshington, 1896.) 

Núm. 1.192 1896.—El Capitán del vapor-correo 
Gen. Camby participa la existencia de una roca sis-
lada, á 4 m lias al S. l io W. de la punta Anchor, 
en el Coc k Inlet. Se puede pa^ar muy próximo á 
esta reca por un lado ú otro, auEqoe sea peligroso 
pasar por dentro á causa de las mochas rocas suel
tas que hay en ese esparo. 

Situación apreximad»: 59o 43' 20 * N. por 145o 
44' W. 

Carta túm* 467 de Ja seecióii I. 

Anuncios oficiales. 
S í « 

ííceVal eb 
GOBiaRNO MlblTAR 

ty** *• m Plaza para ti dia 1 o cií Marzo 
de 1897. 

« y Convoy: Caladores nüm. 10 Presidio 
i LSL c*Z8ldore8 núm. 9 - W « de dta: ti Co-
p Jjnte Ctzadores rúm. 5, Don Eloy Roces Galí. 

Wwana; otro del núm. 6, Don Juan Arroyo 
^ara e* conocimiento de proviciones: el 

°*ÜdQ ^ IlÚff,' 4 0011 Erne>t0 CsfiES).— 
irfctfl J ! . r̂ot5t'*ww«5: Cezadores núm. 6 l.er Ca-

ancia d* á p**1 C|zadore, *úm' 3i 
*á$)ttÍ^Íe'~'Vi9*iancia dectoses'El mismo Cuer* 
Er̂ 6a,,,ca en la Luneta Artillería. 

r ;e i l d6 8. K . — E l Teniente Coronel Sarfeato 
J0|é E. de Michelena. bo d'! *i 

qoí 
Eo 

Marina 
AVI80 A L O S NAVEGANTES 

¿4 0^ANO ATLANTICO DEL NORTE 
** «¡ee ,0 . '8 1,1 a Otter, bahí» Mosconeas. 
* 0 MMlMr», ntim. 20814, Oo»st snd Qeodetic Sarrey. 
pittf S 1 j o Washington, 1896) 

\0,P ^ Q ' H«cía ia tercera parte de la 
1 > ™ hay entre la it!a Otter y el Morse 

INTENDENCIA G E N E R A L DE HACIENDA 
Sección de impuestos indirectos t 

Negociado 2.0 Loteríass. 
El estsdo de la venta a por mayor de bi tetes de 

la Lotería del torteo de Maizo próximo, en el dia 
de hoy, como tigne: 

Billetes vendidos hasta ayer. 13,025 
Id. id. en el dia de hoy. 100 

Total vendidos. 1 Í 1 2 5 
Continua la venta al por mayor. 
Manila. 27 de Febrero de 1897.—ElJefe de la 

Sección.—Cándido Cabello, 

I í© lo .Oi)C9}ei| B l O u l J r e i í í i j miuvê f *> ii^i JH 

ALCALDIA VICE-PRESIDENCIA DEL EXCMO. 
AYUNTAMIENTO DE MANILA. 

Emprendidas las obras de mejora del estero de 
San Sebastian, según proyecto aprobado por el Go
bierno General de estas Islas y mientras tanto que 
por la Comisión das ficadora de esteros, le estudia 
el Reglamento general de pdicia délos mismos* man
dado formar por Res! órden de 30 de Agosto de 
1882, al clasificar los esteros de Manila, cuyo Re
glamento ha de ser aplicable y ostensivo, lo mismo 
á los que están á cargo del Escmo. Ayuntamiento 
de esta Capital, que A los que pasaron á la Junta 
de Obras del Puerto; esta Alcaldía con el fia de 
corregir los abases que se cometen no tan solo en 
el citado estero, sino en los demás á cargo del Mu* 
nicipio, pues los vecinos arrojan continuamente 
aguas á los andenes y toda clase de Inmandicias en 
los canees, viene en dictar con el caiácier de pro
visionales, las disposiciones S'guíentes. 

1.a Se prohibe bajo la mu ta de medio á cinco 
pesos, arrojar residuos sólidoH ó inmundicias en ios 
cauces, cuya po ic a está encomendada al Ayttnta< 
miento de Manila, por la Raai órden citada de 30 
de Agosto de 1882. 

Los productos del barrido de Iss calles y basuras 

de toda eipecie, se llevarán precisamente á vsrti« 
deros establecidos en los distritos del término Mu-
nicipal. 

2 a En les cauces en que no se ejecuten obra» 
de mfjora, podrán verterse las sguas p uviaiet de 
los piédios colindantes, pero de ningún modo, ios 
productos de las letrinas, ni eguas doméaticas ó in
dustriales que puedan causar perjuicios. 

Les contravenciones so castigarán con multa de 
dos i díe z pesos y con la destrucción de ios caños 
ó t»geas construidos al efecto. 

3. a Eo los esteros en que se construyan Obras, 
una vez comenzadai estas, no podrá verterse n\n« 
guna clase de residuos en el cauce ri en ios an» 
denes, ni más «gu^s que las que autorice eita Al* 
cstdia, mediante Instancia del interesado y cum
pliendo las prescripciones que se establezcan al hacer 
la concesión. 

4. a Se prohibe bajo la multa de medio á cinco 
pesos, ocupar con tapancos, ropas ó cargas, los 
andenes y revestimientos de los caucet; lavar 6 ba
ñarse en los canal zados. establecer artefactos de pes
ca y obstruir el paso coa erubsreacíones ó fljiante» 
de cualquier clase. 

5. a Todos los daños y degradaciones qui sa 
produzcan en las obras, serán de cueata de quien 
os ocasione, sin perju.cio de la multa á que pueda 
haber lugar. 

6. a Los vacióos que íjecuten obras de tierra 6 
avancen los cercos y construcciones para ocupar 
terreno del dominio público, al que pertenecen loa 
esteros, incurrirán en la muUa de cinco á veinticiaco. 
pesos, con la obligación además, de demoler las 
obras ó retirarlas, dentro de bs seis dias f gaieo-
tes al ea que se U ordene y caso de no ejecutarlo 
así, sa diipondrá por esta Alcaldía lo que fuere 
procedente. 

7. a La Guardia Municipal y todos los empleados 
sobajemos de las obras municipales, quedaa encargü* 
dos de vigilar el cump'imiento de estas disposiciones, 
dando parte de las infracciones que adviertan á sus 
J.fas respectivos. 

Manila, 25 de Febrero de 1897.—Valle. S 

ADMINISTRACION DEL REAL COLEGIO 
DB SAN JOSE. 

Autorizada por la Superioridad, la arección del 
Real Colegio de San José, para enageoar ea pú
blica subasta las casss núm.s 17 y 19 de la calle 
de la Solana en Intramuros de la propiedad de 
este Eatableciasiento, se hice saber al púb'ioo que 
el día 4 de Marzo á las diez de la mañana en 
la Administración del Colegio de San José calle 
de Anda núm. 29 y presidida por el lltmo. 8e* 
Sor Director de dicho Establecim ento se verifi
cará la expresada subasta ó venta da las indicadas 
casas bajo el tipo de tres mil pesos en progre
sión ascendente, adjudicándose dichas ñacas al 
mejor postor. 

Las proposiciones se dirigirán en pliegos cerra
dos al 8r. Director del Colegio, las que se ad 
mitirán hasta media hora antes de la señalada,par» 
la subasta, llegada la cual, serán abiertos los 
pliegos por el Sr. Director y adjudicadas las £neae 
ai que mejor proposición huy ere hecho. 

Los títnlos de propiedad da Us expresadas fioois 
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Citarán de manifiesto en la Administración del 
Real Colegio de 8. José calle de Anda núm. 29 
para que las personas intereiidas puedan enterarse 
de los mismos. 

Manila, 16 de Febrero de 1897.—Tomás 
Torres y Perona. 3 

_________ 
BRIGADA D E TROPAS D E ADMINISTRACION 

MILITAR. 
H Debiendo precederse á la enagenación de veintí*. 
cinco caballos sobrantes se hace saber por el pre
sente que la venta tendrá Ingar el Miércoles 3 del 
mes próximo venidero continuando en los siguientes 
hasta sn terminación en la calle de Herran (Mer
cado de Muíate) de ocho á diez de la mañana. 

Manila, 25 Febrero <le 1897.—Bl l,er Jefa Por 
A . E l Jefe del Detall, Carlos Robles. 4 

SOCIEDAD DE LOS TELEFONOS DE MANILA 
Balance del mes de Enero de 1897. 

Activo. 
R-d teMónica. 
Fiann al Estado. 
Mobiliario. 
Alroáccn. 
Taller. 
Dfodores y Ac»e'dores. 
Caja de Depósitos. 
Cai«. 
Títulos ea Depósitos. 

Pasivo. 

pf . 124 474 70 
6 ooo » 
1.407 96 

12.137 60 
932*34 

8 883 34 
1.872 72 

22 075 03 
9 700' » 

pfs. 187 483 69 

pfs. 130 400* » 
9 60o1 » 
4789*94 

C»pita< iocial 00 amortizado. 
Acciones amortizadas. 
Fondo de Ressrva. 
Fondo par* refundicióa de ha Centrales 

y compra de ñaca. 
Fondo de premios y multas. 
Caer tas pendientes. 
Depcsiuotra de tí'u es. 
Explotación. 
Pérdidas y Ganancias. 

pfs. i87.483f69 
S. E . ú O —Manil», 30 Ener0 d<! 1897.-11:1 Qcn-

tador, AgfpitJ Javier.—V,o B .o—El Director, Evaristo 
B tile. 

COMPAÑIA MABITIMA 
Balance del 30 de Diciembre de 1896 

14.07901 
56 55 

4?ao3 
9.700' » 
6 39976 
12 026*40 

Activo. 
Acciones en cartera 2.a Enúsión. 

Id, en Dspó.i'O. 
Material. 
Carbón. 
Mcbilia'io. 
Valores en Cartera. 
Almacén. 
Caía. 
Hong kong y Shanghai Banck cjf co-

rriente. 
Deudores vario?. 

pfs. 647.500' » 
175.000' » 

1.679650' > 
34.15371 

3 499 96 
905- > 

40.001 34 
43 860 73 

52.854,4i 
262 01676 

rfs . 2.939 441 91 

pfs. 2.500 OOO' > 
175.00o1 » 

30.248 99 
105 05072 
129.142*22 

Pasivo. 
Capit 1. 
Depositantes de acc'ooes, 
Acreador s varios. 
Fot do de Segare», 
Ganancias y Pérdidas. 

rf". 2 939 441 91 
S. É. ú O.—Manila, 31 de Diciembre 1896 — Ü . I 

t d'rf A. de Elizalde.—V.o B.o—El Directjr Adoinís-
irado'', J. M. de Ech-ita. 

FABBIOA DE HIELO DE MANILA 
SOCIEDAD ANÓNIMA. 

Balance correspondiente al mes de Enero de 1897 

Activó. 
Fábrica. 
Carbói 
Acciooes en depósita. 
Seg"'0 de incendio. 
Sue dos y jorna'e«. 
Rcrputsto tía material. 
Varios deudotes. 
Gastos generales. 
Caja. 
Materiales consumidos. 

Pasivo. 
Capital. 
Fcndo de reserva. 
Pérdidas y ganancias. 
D;pó líos en garantia. 
Pecdiínle de pago. 
Octavo dividendo. 
Noveno divi ende. 
Producción. 

. pfs. 165.000' > 
5-357 27 
1.16002 

12 500* » 
2.963l83 

258* * 
625^0 

5 985 25 
ri 193-84987 

pfs. 165 ooo' » 
984' » 

12.500* » 
426 68 

1 021*34 
2.210 81 
8 045'56 

58576 
1.152 80 
1.922 91 

pfs. 193 849,87 

S. E . ú O.—Whnila, 31 de Euero de 1897.—El 
Admin:stradorgeneral. Albino Goyeaechea.—V.o B.o— 
El Presidente, José M. Rocha. 

aanr • 
SECRESTARIA DE LA COMANDANCIA GENERAL 
DEL ARSENAL DE CAVITE Y DE L A JUNTA ADMINISTRATIVA. 

Por disposición de^Excmo. Sr. Oom^ndaníe gane* 
ral del Apostadero, se anuncia al público qua á los 
30 dî s ambos íoclmives de anancialo en la Ga* 
ceta de Manila, 6 al siguiente si es faitivo, á las 
11 de sn mañana se sacará á pública subasta la con
trata para el mmioistro de los materiales compren' 
didos en el Grnpo 2.o Lote núm 1 que puedan nece
sitarse en este Arsenal por el término de dos años, 
con extricta snjeción á los pliegos de condicionei que á 
continuación se lasertao, cuyo acto tendrá lugar ante 
la Junta especial de subastas que al efecto se renairá 
en este Bitablecimieoto, en el dia expresado y una 
hora antes de la Señalada, dedicando loa prima
ros 30 minutos á las aclaraciones que deseen ios 
licitadores ó puadan ser necesarias y los segundos 
para la entrega de l a i proposiciones, á cuya apar
tara sa procederá terminado dicho último piazo. 

Las personas que quieran tomar parte en dicha 
subasta, presentarán sus proposiciones con arreglo 
á modelo en pliego cerrados, estendidas en papel 
del se!la competente, acompañadas del documento 
de depósito y de la cédula personal, sin cuyos requi
sitos no serán admisibles; advirtiéndose que en el 
sobre da los pliegos deberá expresarse el servicio, 
objeto de la proposictóa, con la mayor claridad y 
bajo la rúbrica del interesado. 

Cavile, 22 de Enero de 1897 —Juan L. Demaría. 
Pliego de condiciones bajo las cuales se saca á li

citación pública el suministro da los materiales 
comprendidos en el Grupo 2.o Lote núm. 1 que 
se necesite a éu este Arsenal, por el término de 
dos años. 

1.a L a licitación tiene por objeto el sumi
nistro de los artículos comprendidos en la rela
ción que se acompaña al presente pliego. 

2. a Los precios que han de servir de tipos 
para la subasta y las condiciones que han de 
reunir los expresados artículos para ser admisi
bles, soQ los que se señalan en la citada re
lación. 

3. a L a licitación tendrá lugar ante la Junta 
Especial de subastas de este Arsenal, el dia y 
hora que se anunciarán en la Gaceta de Manila. 

4. a Las proposiciones habrán de redactarse 
con sujeción al unido modelo, extendidas eu pa
pel del sello lO.o y se presentarla- en pliegos 
cerrados al Presidente de la Juuta, así como 
también la cédula personal ó la patente, si el 
proponente es natural del Imperio de China,, sin 
cuyo documento no le será admitida la propon 
sición. Al mismo tiempo qua la proposición, pero 
fuera del sobre que la contenga, eatregará cada 
licitador un documento que acredite haber im
puesto en la Tesorería Central de Hacienda pú
blica de estas Islas, en metálico ó valores ad
misibles por la Legislación vigente, á loa tipos 
que esta tenga establecidos, la cantidad de dos
cientos scenta pesos, setenta y seis céntimos. 

Si el depósito á que so refiere el párrafo an
terior se hiciere en la Administración de Ha
cienda de Cavite, habrá de ser precisamente en 
metálico. 

5.a ^Si por resultar proposiciones iguales 
hubiere que proceder á licitación oral entre los 
autores de ellas, se entenderá que teaunoian 
al derecho á la puja los que abandonen el 
local, sin aguardar la adjudicación, la cual ten
drá lugar por el órdeu preferente de nume
ración de lo? respectivos pliegos, en el caso 
de que todos los interesados se negaren á mejorar 
su oferta. 

Las rebajas que se hagan, tanto en las 
sioiones, como en la licitación oral, se expre, 
ea la misma unidad y fracción de unidad 
notaría que U adoptada para los precios tipô  

6. a E l licitador á cuyo favor se adjudúj^ 
definitiva el remate, impondrá como fianza 
responder del oamplimiento de su comproml̂  
U Tesorería Central de Hacienda y en la ^ 
que establece la condición 4.a, la cantidad 
quinientos veintiún pesos cincuenta y tres 
timos. 

Esta fianza no se devolverá al contrji 
hasta que se halle solvente de su cotnpromim 

7. a tíerá obligación del contratista empez 
suministro de los efectos contratados dejpué, 
traes zurridos sesenta días contados 
siguiente al en que se la not'fique la adjudio 
definitiva del servicio, verifioando desde 
toncos las entregas que le prevenga el Sr. 
donador de Marina del Apostadero, ó en sq 
legación el Comisario del Arsenal; en la Inteli 
oia de que la Administración, hecha abstn 
de lo que compren los buques con los foadoj 
nómicos, solo contrae el compromiso de adq 
los efectos que se vayan necesitando en este 
se a al para las atenciones del servicio durante 
años, sin sujetarse á cantidad determinada, 
plazo se contará desde la fecha de la escriti 

No obstante lo expuesto en el párrafo 
terior, el contratista, prévia la preseataoi 
admisión de los ejemplares de la escritura d 
contrata, podrá si le conveniere, dar prio 
al suministro de los efectos, antes de termíoi 
antedicho plazo de sesenta días y si se hi 
dispuesto á efectuarlo, deberá así maaifestai 
Sr. Ordenador por medio de escrito, ea li 
teiigeacia de que de serle aceptada su propejj 
queda por este hecho sujeto á lai mismas ol 
oíoaei que si hubiesen transcurridos los se 
dias citados. 

8. a E l contratista presentará en el Almaoí 
recepción ó en el lugar en que se le desig 
este Arsenal por el Jefe del Negociado de an 
acompañados de las factura i-guías triplk 
redactadas con arreglo al modelo nüm. 6 á que 
fiare el art. 16 del vigente Reglamento de Conl 
dad, los artículos que ordene el Comisario del 
nal, dentro del plazo de cincuenta dias, contado» 
el sigu eate al de la fecha de la órden. 

Si del reconocimiento que ha de prac 
en la forma que determinan los artícaloi 
y 232 de la ordenanza de Arsenales, aprobad' 
Real Decreto de 18 de Julio de 1S93, red 
inadmisibles los efectos prese stadoa por noi 
las condiciones estipuladas, se obliga el coatí 
á reponerlos en el plazo de cincuenta dias, i 
de la fecha del reconocimiento, y a retirarlo! 
Arsenal en el más breve plazi posible 1 
prudencialmeute se le fijará en cada caso 
Jefe del Negociado de acopios, notificándfll 
escrito y exigiéndole recibo, sagun pre^ 
art. 28 del citado Reglamento. 

Si transcurrido el plazo señalado el con' 
no hubiese cumplido este deber, el Jefe * 
gociado de acopios lo pondrá en conociwi81 
Comisario del Arsenal, quien hará saber ^ 
sado, que de no retirar los efectos en el F 
tres diss, se considerará que hace aban"1 
ellos, incautándose por coasíguiente da loi1 
y precediendo á su venta en pública flQbí 
los trAmítes establecidos para casos aaálog01 
Legislad 5n general de Hacisnda con ^ 
;'art. 28 citado. 

9. a Se considerará consumada la faiti 
plÍ£Í3nto por parte del contratista: 

l.o Coando no présente los ef ¿ctos alfl 
'miento y recibo en el plazo qua estableé 
vdición 8.a nví l^ 

2.o Coando presentados en dicho p'*^ 
Mole rechaaados, no los repusiere dentro 
mino que establece también la condicM 
!ferencia. 

3.0 Y cuando repuestos dentro de ^ 
plazo le fueren deñoitivamaote rechaza^1 

i 
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'I 
40 Se impondrá al contratista la multa del ano 

Oieato sobre el importe, al precio de adjudica-
loi efeotoi dejtdot de facilitar por cada 

ai» <lae demore la entrega de ios miamoi, 6 la 
ooflícióo de loi desechadoi, después del ven-
ôiieoto de los plazos qae ptra uoo y otro objeto 

•a la condición 8.a, y ti la demora excede* 
eQ el primer caso de ^uíace días, 6 de diez dias 

10 el segnudo, se rescindirá el contrato adjudicándose 
^ fianz9 respectiva á favor de la Hicianda, y que-
AAüáo subsistentes las multas impuestas. 

11. En el tercer caso de los expresados en la 
condición 9.a, se rescindir* igualmente el contrato 
^ pérdida de la ñanza que se adjudicará á >a 
^9C{e0(ja, en pena de la inejecución del servicio, aún 
casado no haya perjuicios qu^ indemnizar al Bstado. 

12. Para los efectos de las cláusulas aoteriores 
« de la penalidad que por ellas se impone al con 
tcstísta, se declara que se considerará exento de 
r0gpODflabilidad, aún cuando resultaren sin entregar 
síectos por vaior del cinco por ciento del importe 
total del pedido. 

13. Ei contratista deberá residir en Cavite 6 
tener un representante pn esta localidad para todo 
jo concerniente á la entrega material de los efectos 
contratados. 

14. Dentro del plazo de los quince dias si» 
poieotes á cada entrega, el contratista percibirá del 
Habilitado de maestranza el importe del servicio, 
préda liquidación formada por el Jefe del Ne
gociado de Teneduría de libros de la Comisaría del 
Arsenal, providenciada por el Comnario, y me* 
díaote recibo suscrUo por el contrathía su i i • 
gititno representante, á continuación de la provi
dencia expresada, reteniendo en el acto el Ha-
iriiitado ia cantidad que deba satisfacer al Tesoro 
el contratista en concapto de contribución iodustrial, 
que será ingresada mensualmente por el Habilitado 
eo las Cajas de Hacienda pública por cnenta dtl 
contratista. 

Si por circnustancias excepcionales no hubiere 
fondos disponibles en la Caja de la Habilitación de 
maestranza, se satisfará el importe de las entregas 
por medio de libramientos expedidos por el Señor 
Ordenador de Marina del Apostadero, dentro del 
asitmo plazo de quince días, contra la Tesorería 
Central de Manila; no teniendo derecho el con
tratista á abonos de Intereses, en caso de demora 
SQ ia expedición de los respectivos libramientos, 
tm arreglo á la Real órden de 14 de Marzo 
de 1888. 

15. Qneda obl gado el rematante a! otorgamiento 
de escri u a qae deberá presentar al Sr. Ordenador 
del Apostadero dentro de los diez dias siguientes 
«t en que se le notifique la adjudicación del 
remate. 
¿tSeráo de cnenta del mismo, todos los gastos que 

origine el expediente de subasta qne con arreglo 
i o dispuesto en Real órden de 6 de Octubre de 1866, 
toa los siguientes: 

i.o Los que se causen en la publicación de los 
«nuncios y pliego de condiciones en los periódicos 
oficiales. 

2.o Los que correspondan, según arancel, al 
Notario por ia asistencia y redacción de las actas 
del remate así como por el otorgamiento de la 
escritora y copia testimoniada de 1* misma; y 

3.o Los de !a impresión de cuarenta ejemplares 
de dicha escritura que ha de entregar al contra
tista eo la Ordenación del Apostadero para uso de 
las oficin&a, cuando más á los quince días del otor-
talento de la misma.—Por cada día de demora en 
la entrega de dichos impresos, se impondrá al re
catante Ja rnnlta de cinco pesos. 

La escritura del contrato, deberá contener el 
plifgo de condiciones, la relación en él citada ia 
%ha der periódico oficial en que dicho pliego se 
Aserte, el testimocio del acta del remate, copia 
del documento qoe juítifique el depósito ó garantía 
exigida y !» obligación del contratista para cum
plir lo estipu'sdo. 

16- Además de las condiciones expresadas, re
girán para esfe contrato y su pública licitación las 
prescripciones del Real Decreto de 27 de Febrero 
de 1851 y las generalas aprobadas por el Almi
rantazgo en 3 de Mayo de 1869, insertas en las 
acetas de Manila números 4 y 35 dtl año de 
^ O , asi como sus adisiones posteriores, en cuanto 
*o te opongan á las contenidas en este pliego. 

Arsenal de Cavite 10 de Julio de 1896.—Bi Jefa 

dftl Negociado de acopios, loan Fuentes.—V.o B.o«— 
El Comisario del Arsenal, Camilo de la Cuadra. 

MODELO D E PROPOSICION. 

Don N. N. vecino de domiciliado en 
la calle núm- . . . en su nombre (ó á 
nombre de D. N. N-, para lo que se halla 
competentemente autorizado) hace presente: Qae 
impuesto del anuncio y pliego de condiciones ia* 
ser tos en la Gaceta de Manila, núm. . . • de fecha 

. . parala subista del suministro de los meterla-
Ies comprendidos en el Grupo 2.o Lote núm. 1 que 
se necesiten eu el Arseaal de Cavite, durante dos 
años, se compromete á suministrarlos con estricta 
sujeción á todas las condiciones contenidas eu 
el pliego y por los precios señalados como tipos 
para la subasta en la relación unida al mismo (ó con 
baja de tantos pesos y tantos céntimos por ciento. 
Todo en letra). 

Fecha y firma. 

Nota:—Eu virtud de lo dispuesto en Real órden 
de 7 de Julio de 1884, los licitadores tiene a 
el deber de consignar su domicilio eu el punto 
donde presenten su proposición. 

Relación de los efectos que se sacan á pública 
subasta para el suministro durante dos afios del 
Grupo 2.o Lote núm. 1 con expresión de ios pre
cios que han de servir de tipo, condícioaes faculta
tivas y plazo de 'as entregas. 

GRUPO 2.° 

Precio 
Clase tipo 

de — 
Unidad P.« C.s 

Lote núm 1 

Antimoni) • 
Estaño en galápagos 
Mem en barret&s 
Hojas de lata de 0(35$ x 0*47 

marca IC 
Idem id. marca I X X X 
Idem id. de 0'356 x 0'594 mar

ca IC 
Idem id. marca I X X X 
Metal munz eu cabilla, cuadrada 

y planchuela 
Plomo en galápagos 
Idem en plancha de menos de 1 

mm. grueso 
Idem en id. da 1 r' 2 id id. 
Idem en id. de 2 i 3 id. id. 
Idem en tubos 
Plata quemada . 
Zinc en galápagos 
Idem en planchas de 1 á 3 mm. 
Idem en tela cne álica y malias 

de 2 mm. según muestra 

Kg. 

a ai 

Condiciones facultativas. 
El antimonio, deberá ser pura, su color b'anco 

azulado muy brillante, quebradiso y fácil de pú-ve-
risar y su textura. 

El estaño eo galápagos, será de superior calidad. 
La superficie se iá l i iay de ninguna manera estr i'ida 
reducido é barretas podrá doblarse en ¿oguto recto 
y enderezarse nuevamente por lo menos cuatro ve* 
cee sin romperte, prodociendo al encarvar o el so* 
nido especial conocido con el nombre de grito del 
eat&ño, fundió adose en criso' partes iguales de pio
rno y estaño se produc rá una buena soldadura 
para la hoja. 

Las hojas de lata, estarán bien fabiicadas al 
carbón vtjetal con planchas de hierro muy buena 
lo cual se probará doblando sobre si mismo dos 
veces uno de los vértices sin que se sgriete en la 
arista la superficie será luapia y terza y estará 
perfectamente cnbierta con estaño. 

El metal munz. deberá presentarse al forjado eu 
el caliente en el sen'ilo de lamiHado la resisten-
cía á í» tracción será de más de 22 Kg, por mm. 
de sección. 

fil plomo en galápagos estará exento de materias 
estrañas, hasta el punto da no dejar en la fundi
ción el residúo mayor del medio por ciento, y 

susceptible de hacer con él todas las operaciones 
del laminado. 

Las planchas de plomo, estarán bien laminadas 
en rollos de más de 5 metros y mis de 90 cm. 
de ancho la supérete deberá estar limpia, sin parte 
de metal sobre puesta, rosaduraa agujeros ni hen» 
dídnras, serán flexibles y podrán doblarse en todos 
sentidos, sin producir raidos ni presentar indicio 
alguna de mezcla de otra cualquiera sustancia. 

Loi tubos de plomoi serán de Jas dimensiones 
marcadas por ios pedidos y estarán perfectamente 
ca ibrados, exentos de todo defecto como agujeros 
grietas etc. en rollos de más de 5 metros. 

La plata quemada, deberá tener más de por 
ciento de plata pura. 

Bt zmo en galápagos será ouro y en su sección, 
presentará una textura hojosa ó escamosa de un 
color blanco brillante. 

Las planchas de cinc, serán de superior calidad 
estarán bien calibradas presentado una superficie 
terza y contina, desechándose las que tengan man
cha blancas que son indicios da exídacióo, h \ n 
de podérse doblar en ángulo recto y volverse i 
extender sin qu? aparezca la menor señal de rotura» 
las dimensiones serán las expresadas en los pe» 
di dos. 

Los pisos para la entrega y reposicida de lm 
rechazados serán de á 50 dias. 

Arseoal de Cavite 16 de Junio de 1893 —Felipe 
Miñón.—V.o B.o, Felipe Miñón. ¿ 
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DIRECCION D E L PARQUE SANITARIO 
D E MANILA. 

Debiendo adquirirse 135 camMas de Campaña ezm 
arreglo ni modelo Reglamentario que esca de na a* 
nifíeito en el Hospital militar de esta Piaza^se io« 
vita Á la celebración de una convocatoria de pro-, 
posiciones particulares que tendrá lugar el día 10 
de Maizo próximo á las 9 de su mañana en las 
Oficinas del referido Hospital militar, bajo el tipo 
máximo de 12 pesos. 

Manila, 26 de Febrero de 1897.—Gonzalo Ats 
mendaris. S 

INSTITUTO MíCROBIOLOGIGO Y DE VACUNACIOBT 
En la sesiones públicas correspoodieates al juévet 

y sábado ^de la semana próxima, días 4 y 6 de 
Marzo venidero de 8 á 12 de la mañana, se i&o« 
cu aré la vacuna en este Instituto directasaente tfe 
la ternera. 

Lo que se anuncia en la Gaceta para general COK 
nocimiento del público. 

Manila, 27 de Marzo de 1897.«El Directo 
Dr. S. Remón. 

INSPECCION GBNKBAL DS MONTES. 
Instancias obrantes en la Junta provincial de ílo- m 

según relaciones remitidas por el Presidente de c 
cha Junta en 10 de Octubre de 1894. 

Pueblo de Janinay 
Nombres de los interesadoi. Nombres de loa interawdop 

D. Gabina Ablador 
Gregorio PadScar 
Guillermo Recabar 
Gregorio Casero 
Gregorio Collado 
Gertrudes Páslooerc 
Gregorio Limbuna 
Gabioo López 
Oabriel HonUrar 
G-bíno López 
Guillermo Luadar 
Hugo Bensge 
Hilario Apestar 
H gino Taberna 
Hipólito Decedo 
Híaiio Atadero 
Hilario Borro 
H gino Taberna 
Hermógenes Armigas 
Hilario Amigable 
Htlario Latero 
Hgino Taberna 
Hermenegildo Tilla 
¡ndro Navegar 
ignacio Aguado 
Ignacio Viajar 
ígoacio Poiaci&i 

*. Isidro Adorable 
ignacio Colección 
Inocencia Taberna 
Ignacio Lenteja 
Ignacio Arance 
Ignacio Muregen 
Ignacio Suerez 
Ignacio Arilo 
Juliana Francisco 
Jacinto Oorónilla v 
Juan Enojo 
fuan Burjo 
Juan Arandela 
Juan Saino 
Jesef Esponja 
¿osé Fernaddes 
Juan Jardin 
Juan Bsmnndo Viiar 
Julián Adorable 
Juliana Resol 
Joaquín Calzar 
Josefa Mallo 
Justo Albaoino 
JustojAbüador 
Juana Senador 
Juana Caporal 

{Se contimaráj 
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JUNTA ADMINISTRATIVA D E L ARSENAL 
D K C A T I T E . 

Secretaria, sa 
WJ^q sie «fqiuil kiBúib aboque al otíooa 9h 

BI día 10 del eofraote Maaao á las diei de IU ma
gaña, tendrá logar, ante el Comisario de Marina de 
este Arsenfil, el concnrao páblico para el aamioistro 
de los materiales y efectos que comprende la anida 
relación, á los precios tipos eefialados en la misma 
y con estricta sujeción el pliego de condiciones ge-
©erales para estos concmsos, publicado en la Gaceta 
és Manila, núm. 182. de 3 de Julio de 1895. 

81 phizo para verificar la entrega será de seis 
dms Uborables á contar deide la fecha de la ad> 
judicacica iffiaUiva, y la cantidad qoe habrá de 
depositar t i adjudicatario, en concepto de garantía 
para responder al camplimiento del contrato, serán 
k» siguieotei: 

Para el Lote número 1 pfs. 46'80 
Bdem ídem ídem ídem 2 » 43 48 
Idem ídem idem ídem 3 » 39*75 
Cavite, 20 de Febrero de 1897.—Juan L , De* 

marla. 
•HÍ\ aoi ae ^baa^qxe adl osiss saflOisdeoiib S»J 
Relación de les materiales y efectos que se adquie* 

ren por concurso, con arreglo i lo diipuesto en 
la vigente ordenanza de Arsenales. 
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Lote núm, 1 

Precio 
tipo faprte 

PeioB Cét. Pesos Cét. 

ra 

3.» 4.0 

t a l.o 

3,a 2 o 
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3.o 

> 2.o 
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1560 Kg. de acero S. M. 
13 planchas de 

3 05xl522x4mim.á. 

Lote núm. 2 
360 Kg. de actro S. M. 

tn 3 planchas de 3*05x 
122x4 mim. á . 

380 Id. de id. id. id. en 
ár gn o de 40x40x8 
mim. á 

120 Id. deplomoen plan
cha de 2 mim. á . 

3 L. de aceite de linaaa é. 

0168 M.3 dedongonen 
40 Vírreíasde 3'50x 
0 04x0 03 á 

144 Tornillos de latón de 
roscas para madera 
de 36 á 46 m^m. á. 

•JI^Í 'a 10^ sabl^msi «se 
144 Id. de id. de id. para 

Id. de 24 á 25 id. á. 

0 150 Kg. de plata que. 
ipaoa & 

8 Id. de algodón en 
isma á 

17 L . de acdtede linazaá. 
10 Pg. de papel eimenl á. 

0 800 Kg. de elambre de 
aceto del LÜm. 18 á. 

3-300 Id. ¿e hilo de ve
las á 

288 Ton liles de latón de 
reirás para madera 
de 36á 46 m\m. á. 

288 11. de id. de id. para 
id. de 47 á 58id. á. 

0*30 468,00 
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2.0 

0*30 108 00 

OTUTfTgífl 
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025 
0-40 

70*00 
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2'50 
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30 00 
1'20 

11'76 

3J00 

2 50 
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8'00 
6 80 
0'40 
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4.o 
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1.a 2.0 

• rn e O 
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I 
2a 

3. c 
4. c 

100 0 80 

150 4-95 

1̂ . de id. de id» para 
id. de 13 á 18 id. á. 

4 B:s«grss de laíón de 
90 m BE», á 

25 Kg. de eeiopade cáSa» 
mo alqaitxinado á5 

300 
gruesa 

3*50 
grneia 

2'CO 
gruesa 

l ' C O 

«'25 

600 

7*00 

400 

4'00 

6 25 

2 ^ 

o -w tí 

U ti 

25 Id. de brea negra á. 
16 L . de aceite de U* 

naaa i 
8 Kg. de puntas de paris 

de 40 y menos de 
80 m(m. á 

4 Id. de id. de id. de 20 
y menos de 40 id. á. 

4 Id. de vaqueta ó b e » 
cerro á 

10 Pg. de papel esmeril á. 
6 Id. de tela de esmeril 

del núm, 1 á 
10 Costales ordinarios de 

58 cjm. largo, 5o 
id. ancho y 3 mim. 
grueso á 

52 Kg. de p omo en plan
cha de 3 mim. 
grueso á 

76 Toroilloi de hierro 
con sos tnercas se
gún modelo á 

Lote núm, 3 
72 Kg. de plomo en plan» 

cha de 2 mina, á . 
80 Tornillos de latón de 

7 qm á 

11 Kg. de velas esteá
rica» á 

2 Id. de id. de cera á. 
7 20 14. de cemento Por-

lland a 

3 Cerraduras de latón 
de cfjon á 

2 Bissgras de id. de 70 
m m. á 

144 ToroiUos de latón 
de roscas para ma-
deia de 6 á 12 
m m. á 

1 M. de bajeta verde á. 
2<500 Kg. de barniz de 

espíritu ó mufle» 
quilla á 

6 Pg. de papel etmeril á. 
1 L . de cipíritu de sal é. 
11 Pg. de leía de es

meril núm. 1 á 
6 Id. de papel esmeril 

cúm. 2 á 
6 Kg. de acero duro en 

planchuelas de 60 
á 65 mim ancho 
per 3id.de grnesoá. 

6 Id- de id. id. en barras 
de 25 m|m. i 

80 Id. de cobre en to
rales á 

114 M de loneta i . 
2 320 Kg. de a'qnilran 

común de Suecia á, 
0 400 Id. de panal de 

cera á 

1'670 Id. de alqoitran 
coEím de Suecia á. 

0-20 5 00 

0'40 640 

0 40 

0 40 

3'20 

ll60 

2 50 lO'OO 
00'4 0'40 

0 05 0 30 

0'80 8 CO 

0 25 IS'OO 

0*80 60 80 

025 18'00 

4'50 2'50 
g uesa 

075 825 
0*80 1460 

6 00 43l20 
cada loo kg. 

100 

0'80 

3-00 

1*60 

150 1'50 
gruesa 

1'50 1'50 

150 
004 
roo 

3 75 
0'24 
l'OO 

700 L . de 
coco * 

actite de 

0'05 055 

0 04 0'24 

l'OO 5 00 

0 80 4'80 

0 70 56 00 
0'6O 68-40 

0«20 0*46 

1 50 0 60 

0*20 O^S 

0 25 1 75 00 

397'52 

m . ' . U B I 

Cayite, 20 de Febrero de 1897.—Juas L . Demana. 

Edictos 
E a virtud de providencia dictada eco cita fecha por el Se* 

fior Don Alberto Concei.ón y Nnficz jnea de i,a initaacia en 
propiedad del distrito de Tosdo CB la cama afta 17 del afio 
»ctnal sin ico ta aver,;ju»ciÓD de an delito de cttafa ae cita 
i Luis Díonicio Beraaido dr 20 iloa de edad natural del 
pueb o de Pnlilan de la provincia de Bajacas bijo de Ber
nardo y de Vicenta y cocino ^ae ba.aido de Don Fraaciico 
Gatdala para qne en el l í iaia® de 9 dhs i ceatar desde 

la , fecha de la pablicación del presente edicto en la Gaceta M I 
cial de Manila comparezca en este juzgado sito en la calle A M ^ ^ 
Salinas núm 17 del arrabal de Tondo á fia de declarar ^p5"' 
la referida causa en la inteligencia que de no verificarlo | 
parará el perjuicio á que en derecho hubiere lugar. 

Tondo á 24 de Febrero de i897.==El Escribano., Eusta^j l 
Y . de Mendoza.—V o B.o, Concellón. 

Don Francisco Lanuza y Morrondo juez de x a instancia ^ I 
este distrito de Iloilo. 
Por el presente cito llamo y emplazo á los procesados ^ r 

sentes Marcelino Sa'inas de sesenta años de edad casado j0t* 
nalero de estitura nariz orejas y boca regulares ojos y cejas fi4ii 
gros y pelo canoso Juan Salinas soltero de 30 aBoa de edij 
jornalero de estatura boca nariz y orejas regulares cabellos y ojos 
groa Rafael Salinas casado de 27 afios de edad jornalero ^ 
estatura baia cejas y ojos negros boca nariz y orejas regí( 
lares y Dalmacio Mallorca casado de 35 aBos de edad joN 
nalero de estatura alta boca nariz y orejas regulares cejas oj^ 
y cabellos negros todos naturales y vecinos del pueblo de Oio^ 
para que dentro del término dfl 30 dias contados desde esi» 
fecha se presente en este jurgado á contestar los cargos ^ 
les resultan en la causa criminal núm. 6 del corriente afio que iQ3fruy0 
contra los miamos por atentado á los agentes de la autonda¿ 
bajo apercibimiento de ser dec arados rebeldes y cpntumaces si 
no lo vérifiesren dentro del indifcado término. 

Dado en la Ciudad de Iloilo á 30 de Enero de 1897. —Fr»^ 
cisco Lanuza.—Ante mi, Tiburcio Saenz. 

Don Jorge Ramón de Buetamante juer de I.a instancia 
esta provincia de Pampanga. 

Por el presente cito llamo y emplazo á Panttleon de loi 
Reyes vecino de Mangataren de esta provincia para que en e) 
término de 9 dias contados desde la pablicación del presenift 
edicto se presente en este juzgado á declarar en la causa nú» 
mero 257 díl 96 por infidelidad en la custodia de presos 
contra Cirilo Macani aperbibiéado que de no verificarlo se \t 
parará los perjuicios que en derecho haya iugar. 

Dado en Liogayen á 1 o de Enero de 1897.—Jorge Ramón. 
—Por mandado de su Srfa., Santiago Guevara. 

O ñl &b t. 
Por el presente cito llamo y emplazo al ausente Eugenio Péí 

rea indio casado mayor de edad jornalero natural y vecino 
de Tayng de esta provincia para qne en el término de ^ 
dias á contar desde la publicación de este edicto en la Gs* 
ceta de Manila comparezca en eete juzgado pare declarar en 
la cansa núm 247 del 96 sin reo apercibido que de no hs» 
cerlo se le pararán los perjuicios que en derecho hubiera fcn» 
biere lagar. 

Dado en Lingayen á 5 de Febrero de l897.^Jorge RomdB;¡ 
—Por mandado de su Sría., Santiago Guevara. 

Don Anastacio Soto y Buitragos i.er teniente de la 2 a compaliit 
de primer Batallón del Regimiento de linea Mindanao nií«( 
setenta y uno y Juez instructor para la formación de la sn« 
maria de que se hará mención. 
Por la presente requisitoria llamo cito y emplazo al soldad^ 

Bruno Lanoy Bagnsca hijo de Juana y de Eagenia catiu 
ral de Leer provincia de Bohol distr-to Militar de Filipinas 
de edad de veinte afics de oficio labrador su estatura un ¡HE. 
tro seisientos cincuenta milímetros su estado soltero sus sefiai 
pelo negro cejas negros ojes negros nariz chata barba ninganV 
boca regular color moreno frente regular aire bueno sefias par« 
ticnlaies picado de viruela en la cara. Fué filiado como quieto 
para el reemplazo de 1896. Tnbo entrada en Caja en 16 de Ju
lio de 1896 para que en el improrrogable plazo de 30 dias 
contados desde la publicación de esta requisitoria en la Gaceta 
oficial de Manila comparezca en este juzgado sito en el Fuerte 
<Las Piedras» á mi disposición para responder á los c&rgos que 
le resultan en la sumaria que ee le sigue por la falta grave de 
primera deserción bajo apercibimiento de que si no compirece 
en el plazo fijado será declarado en rebeldía parándole el perjuicio-
que haya lugar. 

A mi vez en nombre de S. M . el Rey (q. D. g ) exhorte 
y requiero á todas las autoridades tanto civiles como militarei 
y de policía judicial para que practiquen activas diligencias en 
busca del referido procesado Bruno Lanoy y Bagonsea y «n 
caso de ser habido lo remitan en clase de preso á mi disposición 
pues así lo engo acordado en diligencia de este dia. 

Dado en el Fuerte <Las Piedras» á 30 de Enero de 1897.— 
Anastasio Soto. 

Don Carlos Asprer Senespleda primer Teniente de Infantería del 
Regmiento de línea Bisayss núm. 72 y juez instructor nombrado 
por el Excmo- Sr. Comandante General de la División de ope 
raciones en Mindanao en la sumaria que de orden de dicha 
superior Autoridad se sigue contra el confinado de la brigada 
Presidial de Iligan Francisco Agriam Sa¿orio por haberse fugade 

| el dia 26 de Ei.ero último. 
Por la presente requisitoria llamo cito y emplazo á Francisco 

Agriam Sagorio confinado de la Brigada rresidial de Digan na* 
tural de Bacarra provincia de llocos Norte de estado soltero de 
32 afios de edad de oficio labrador cuyas sefias personales aon 
las siguientes estatura regular cuerpo regular pelo negro ojos 
pardos frente regular cara ovalada nariz chata boca regalai 
labios regalares barba poca y eoler moreno sefias partícnSare* 
un lunar en la mig l a [derecha para que en el preciso 
término de 30 días contados desde la publicación de esta re* 
quisitoria en ¿el Diario oficial de Manila comparezca en la 
Brigada Presidial de Iligan á mi disposición para responder á los 
cargos que le resultan en la sumaria que de orden del Exce* 
lentísimo Sefior Comandante General de la Divísióo de operado* 
nes en Mindanao se le sigue por htbersc fugado en la texde del 
dia 26 de Enero último hallándose cortando troncos de coco ceic» 
del río de esta localidad y llevando consigo el grillete y cadena 
que tenía puestos desde que fué capturado en su anterior deserción 
bajo apercibimiento de qne sino comparece en el plazo fijado serí 
declarado rebelde parándole el perjuicio qne haya lugar. 

A su vez en nombre de S. M. el Rey (q. D. g ) exhoit* y 
requiero á todas las autoridades tanto civiles como militare* 
y de policía judicial para que practiquen activas diligencias «a 
basca del referido sumariado Francisco Agriam Sagorio y en caso 
de ser habido lo remitan en clase de preso con las seguridades' 
convenientes á la Brigada Presidial de esta plata y á mi disposi
ción pues a¿í lo tengo acordado tn rtiliffeecia de este dia. 

Dado en l igan á 10 de Febrero de 1897.«.Carlos de Asprer. 
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